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SECRETARÍA DE 	 SDC 
MOVILIDAD 	 202242109235201 

Informacion Publica 
Al coi ¡testar Cite el No de radicacion de este Documento 

Bogotá D C , octubre 12 de 2022 

Señor(a) 
Eduin Vanegas Castellanos 
Calle 5 4 33 

Bogota - D C 

. 	I s 

Respetado (a) señor (a) Eduin Vanegas Castellanos 

Reciba un cordial salusio por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad. Estamos 
comprometidos con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas Para nuestro equipo, son 
fundamentales la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, (.;on miras 
al mejoramiento de la atención prestada 

En atención al radicado de la referencia. mediante el cual manifiesta su inconformidad con 
la Impc,T'ción del comparando y/o comparendos, le !r'ormamos que, una vez revisado en 
nuestro sistema de información, se observa que la orden de comparendo No 
1100100000002042.3825 del 30 de junio de 2018 le  fue notificada en vía pública en 
calidad de conductor. 

Conforme a lo anterior, se le indica que el procedimiento a seguir es el establecido en el 
Artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el Artículo 205 del Decreto 019 de 
^^12, el cual señala. 

"Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado acepta la comisión de 
la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación administrativa: 

Cancelar el cincuenta por ciento (50%) aci valor de la multa tientro de los cinco 
(5) días siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista 
obligatoriamente a un curso sobre norlr,as de trán.b,to en un Organismo de 
Tránsito o en un Centro Integral de Af',36ión Si el curso se realiza ante un 
Centro Integral de Atención o en un organismo de tránsito de diferente 
jurisdicción donde se cometió la infracción a ócte se le cancelará un veinticinco 
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dei 	gdr y el exceüenie se /tagala al oiganismo de 
tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o 

2 Cancelar el setenta y cinco (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los 
veinte días siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista 
obligatoriamente a un cu,-so sobre normas de tránsito en un organismo de 
trc-5nsi:o o en un Centro Integral de Atención Sí el curso se realiza ante un Centro 
Integral de Atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción 
donde se cometió la infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por ciento 

jurisdicción donde se cometió la infracción; o 
3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, 

el inculpado deberá cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la multa más 
sus correspondientes intereses moratorios. 

Sí el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante 
el funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas 
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, 
después de treinta (30) días calendano de ocurrida la presunta infracción, seguirá 
el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia 
púbica y notificándose en estrados 

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará 
o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por 
clenío (100%) de la sanción prevista en la ley. 

Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán cal 9brar acuerdos para el 
recaudo de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin 
El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que la impone y la 
comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país "(Necirillas fuera del 
textc) 

Por lo talt, ei E k_,Ij"ene:0 ubika la etapa procesal pertiric;nte para rJdnifestar su 

inconformi(lnd por la imposimn del comparendo y/o comparerdor, segun lo ostabierloq 
por la Corte Constitucional en la Sentencia T-467/95, y en la misma haber expuesto todos 
los GIrciurr1c1(13s 	91 1 1.9tIC;(in 	' -̀caber solicitado las pruebas que onsidr 	oertIne_rito,,  
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En consecuencia, los términos para impugnar el comparendo están vencidos, por lo que, 
se extiende una invitación para que dé cumplimiento a las normas existentes en materia de 
tránsito, estando al día por concepto de multas 

Se observa que el procedimiento adelantado por parte de esta Entidad reviste de legalidad, 
y por ello el acto administrativo que lo (a) declaró contraventor (a) de las normas de tránsito 
mediante la Resolución No. 4929 del 21 de diciembre de 2018 por la infracción de la 
orden de comparendo(s) No 11001000000020428825 del 30 de junio de 2018, se 

. 

Ahora bien, se informa que las órdenes de comparendo se PRESUMEN LEGALES, y que 
la actuación del agente de tránsito fue conforme a la Ley, por lo que se presume que su 
actuación es legítima según lo señalado en el artículo 2 de la Ley 1310 del 2009 y el 
artículo 16 de la Ley 1811 de 2016 

Referente a la figura de la CADUCIDAD, su aplicación jurídica está sustentada en las 
siguientes Leyes. 

• Ley 769 de 2002 artículo 161, es aplicable para aquellos comparendos impuestos 
con anterioridad al 14 de julio de 2017 fecha en la que entra en vigencia la Ley 
1843 de 2017, toda vez que el término de la acción caducaba a los (06) meses 
contados a partir de la ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella y se 
interrumpe con la celebración efectiva de la audiencia. 

• Ley 1843 de 2017 ad 11. Caducidad. Aplicable para los comparendos impuesto 
con posterioridad al 14 de julio de 2017, "La acción o contravención de las normas 
de tránsito caduca al año (1 año), contados a partir de la ocurrencia de los hechos 
que dieron origen a ella y se inteti pla celebración efectiva de la 
audiencia." 

Por lo tanto, para el caso en comento, se pudo establecer que, el comparendo y/o 
comparendos, presentan su respectiva audiencia en donde se adoptó decisión 
definitiva notificada en estrados quedando en firme y debidamente ejecutoriada. 

Finalmente, para realizar el pago del cor- - ,-endo y quedar al díE por concepto de multas, 
deberá ingresar a 	 = siguiendo estos pasos. 
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clic en e; 	uUi\ISUL I A Y r, 	ü L:Olvir'/Al<k.:1\iuub . 

2 ingrese el tipo y número de documento a consultar. 
3 Digite el código de seguridad para continuar el proceso, 
4 Verifique si le aplican los beneficios otorgados por la Ley 
5 Elija su opción de pago PSE o volante de pago. 

• PSE, complete los datos solicitados y seleccione pagar. 
• Volante de pago, en una impresora láser imprima el volante. 

Finalmente, nos permitimos remitir los ANTECEDENTES DE CONSULTA, que evidencian 
la trazabilidad y estudio que se le hizo al comparendo y/o comparendos objeto de su 
petición 

	

Tipo de Proceso 	9-RECLAMACIONES DE COMPARENDOS 

	

Radicación 	4929 	 Fecha 	:1915 

N' Documento 

	

Docinfractor 	Comparendos... 	Pagos y Cursos 

	

Comparendo 	11001000 
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It* 
BOGOTA, 

En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1755 de 2015 

Recuerde que, ante la entidad para cualquier trámite o servicio, no es necesario acudir a  
tramitadores o intermediarios.  

Cordialmente, 

Sandra Liliana Montes Sánchez 
Subdirección de Contravenciones 
Firma mecánica generada en 12-10-2022 10.14 AM 

Elaboró. Karen Peña Rojas-Subdirección De Contravenciones 
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